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Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D1B-2DG-ESPE-a-1 
Coronel C.S.M. Edgar Ramirn Pazmino orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due. el artrculo 226 de la Constitución de la RepOblica del Ecuador. determina: "Las instituciones del Estado. sus 
organismos. dependencias. las servidoras o servidores públiCOS y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendran el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer electivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitucitln.' ; 

Due. el Art. 350 de la Constitución de la Repúb~ca del Ecuador senala: 'El sistema da educación superior tiene como 
finalidad la formación académica y prnfesional con visión cient~ica y humanisli; la investigación cientlfica y tecnológica; 
la innovación. promoción. desarrnllo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del pafs. en relación con los objetivos del régimen de desarrnllo.": 

Due. el Art. 355 de la Carta Magna establece 'El Estado reconocera a las universidades y escuelas politécnicas autonomfa 
académica. administrativa. ~nanciera y organica. acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomfa. 
ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomfa garantiza el ejercicio de la libertad 
académica y el derecho a la búsqueda de la verdad. sin restricciones; el gobierno y gestión de sf mismas. en consonancia 
con los principios de alternancia. transparencia y fos derechos polnicos: y la producción de ciencia. tecnologfa. cultura y 
arte L l': 

Due. el Art. B reformado de la Ley Organice de Educación Superior prevé como fines de la Educaciln Superior: ' la 
educaciln superior tendra los siguientes fines: al Apnrlir al desarrollo del pensamiento universal. al despliegue de la 
prodUCCión cient~ica . de las artes y de la cultura y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas; U 
il Impulsar la generación de programas. proyectos y mecanismos para fortalecer la innovación. producción y 
transferencia cientrlica y tecnológica en todos los ambitos del conocimiento; ( .. .l": 

Due. el Art.13 reformado de la referida Ley establece: 'Funciones del Sistema de Educación Superior.- Son funciones del 
Sistema de Educación Superior: (",1 bl Promover la creación. desarrollo. transmisión y difusión de la ciencia. la técnica. la 
tecnologfa y la cultura: cl Formar académicos. cient~icos y profesionales responsables. éticos y solidarios. 
comprometidos con la sociedad. debidamente preparados en todos los campos del conocimiento. para que sean capaces 
de generar y aplicar sus conocimientos y métodos clentrficos. asfcomo la creación y promoción cultural y artrstica: U ni 
Garantizar la prodUCCión de pensamiento y conocimiento articulado con el pensamiento universal: 01 Brindar niveles 
óptimos de calidad en la formación y en la investigación: ( ... 1'; 

oue. el artf<:ulo 4B reformado de la Ley organica de Educación Superior. presCribe: "Del Rector o Rectora.- El Rector o la 
Rectora en el caso de las universidadi!S y escuelas politécnicas. es la primera autoridad eje<:utiYa de la institución de 
educación superior. y ejercera la representacitln legal. judicial y extrajudiCial. (-l': 

Due. el artrculo 107 de la ley organica de Educación Superior (LoESl. establece: "El principio de pertinencia consiste en 
que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad. a la planificacitln nacional. y al 
régimen de desarrollo. a la prospectiva de desarrollo cientr~co. humanfstico y tecnológiCO mundial. y a la diversidad 
cultural. Para ello. las instituciones de educación superior articularan su oferta docente. de investigación y actividades de 
vinculación con la sociedad. a la demanda académica. a las necesidades de desarrollo local. regional y nacional. a la 
innovación y diversificación de profeSiones y grados académicos. a las tendencias del mercado ocupacional local. regio 

- ------ -
Página 1 

Campus universitario Sangolqul: Av. Gral. Rumiñahui s/n Tel!: (593-02) 3 989 400 
Fax: (593-02) 2334 952/ Código postal: 171103/ Casillero postal: 171 5231 - 8 

Página Web: www.espe.edu.ecJ Sangolqul - Ecuador 



y nacional. a las tendencias demográficas locales. provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva 
actual y potencial dela provincia y la región. y a las polfticas nacionales de ciencia y tecnologra."; 

Due. el Art. 4 del Estatuln de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado senala "Son objetivos de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE": L) c. Desarrullarla Investigación cienlrtica y tecnológica. para coadyuvar a 
la solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecualoriana; d. Realizar la transferencia de 
conocimiento cientrtico. desarrollo e innovación tecnológica. ("')'; 

Oue. de conformidad con el Art. 45 del Eslatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado. "El Rector es 
la primera autoridad ejeculiva de la Universidad de las fuerzas Armadas -ESPE y ejercerá la represenlación legal. judicial 
y extrajudicial de la misma (...)'; 

Oue. con base al Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas -ESPE Codificado. es atribución del 
infrascrito. literal k. 'Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquelos diotados por el H. Consejo 
Universitario. mediante órdenes de rectorado; 

Oue. el Art. I del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las fuerzas Armadas - ESPE. senala "El 
objetivo del presente reglamento es normar los procesos de formulación. selección. priorización y ejecución de los 
programas y proyectos de Investigación. esf como su seguimiento. dilusktn y trasferencia de resultados para: (_.) c. 
fomentar la creación de grupos de investigación para que trabajen en la souci4n de los problemas de las fuerzas 
Armadas y la sociedad; d. fomentar la participación de la comunidad universitaria en congresos. simjlllsios y otros 
eventos de carácter cienlrtico; L)'; 

Due. el ArtA ibrdem. dispone: "El Consejo Académico es el encargado de conocer y aprobar los asunlos relacionados al 
desarrollo y ejecucidn de la investigación en la 1k11versidad de las fuerzas Armadas-ESPE. de conformidad con el ~teral b 
del arUculo 33 del Estatuto y la reglamentación interna."; 

Oue. en el Art. B. del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las fuerzas Armadas - ESPE. senala: 
"la Unidad de Gestión de la Investigación. se encarga de la gestil!ll. seguimiento y control de looos los proyectos de 
in,esligación que han sido aprobados y que se encuenlran ejecubtndose en la Universidad. Ademas debe consolidar el 
presupuesto con fines d. invesligación." 

Oue. en el Art. 11 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las fuerzas Armadas - ESPE. senala: 
"las resoluciones del Consejo Académico se remitirán al senor Reclor para su aprobación y legelización mediante la 
respectiva Orden de Reclorado. fin se dé cumplimiento a Iravés del Vicerrectorado de Investigación. Innovacittn y 
Transferencia de Tecnologfa.' 

Oue. en el Art. 15. del Reglamento del Sistama de Investigación de la Universidad de las fuerzas Armadas - ESPE. 
establece: "las Areas de Investigación de la Universidad de las fuerzas Armadas - ESPE deben contribuir a la solución de 
los problemas de las fuerzas Armadas. el desarrollo sustentable del pars y deben ser prll!lueslas considerando enlre 
otros. los siguientes aspectos (...)'; 

Due. el Art. lB del Reglamento ibrdem establece: "los grupos de investigación. eslán organizados en torno a las Irneas de 
investigación de la Universidad. coordinados por un investigador responsable. que realizarán actividades de investigación. 
desarrollo e innovacittn. en forma individual o en colaboraci4n con otros grupos o entidades vinculadas o no a la 
Universidad. t-l"; 

Oue. en el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las fuerzas Armadas - ESPE. 
establece: "los programas y proyectos de investigación serán propuestos por los investigadores y profesores de la 
lk1iversidad de las fuerzas Armadas - ESPE. los programas y proyectos deberán contar con carta de auspicio de los 
Departamentos y Centros de k\vestigación y deberán ser presentados al Vicerrectorado de mestigación. Innmción y 
Transferencia de Tecnologra.'; 0J 
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illle. en el Arl. 25 del Reglamento del Sistema de In",tigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. senala: 
"En caso de programas o proyectos de investigacidn solicitados por fuerzas Armadas o instituciones externas. los 
Departamentos y Centros de Investigacidn de acuerdo a los objetivos de los proyectos designarén el personal para su 
elaboracidn. los que seré remitidos a la Institucidn solicitante para el anélisis y aprobacidn. Si la solicitud de la institucidn 
externa fue gestionada por un docente o un grupo de docentes de la Universidad. estos docentes obligatoriamente 
formarén parte del equipo que designe e Departamento o Centro."; 

Due. en el Arl. 29 del Reglamento del Sistema de Investigacidn de la Universidad de las fuerzas Armadas - ESPE. senala: 
"El Consejo Académico al aprobar los proyectos de investigacidn. aprueba también al equipo de investigacidn que 
participaré en el desarrollo de los mismos. esto es: director. investigador asistente. ayudantes de investigación. técnicos 
de investigacidn y de asesores de requerirse'; 

Due. en el Arl. 38 del Reglamento del Sistema de Investigacidn de la Uniyersidad de las fuerzas Armadas - ESPE. 
establece: "los responsables solidarios del registro y difusidn de los resultados de la inyestigacidn. son los 
Departamentos. Centros. y la Unidad de Gestilln de la Investigación U"; 

Due. el Consejo Al:adémico mediante Resolución ESPE·CA·RES-2D18-D58. del 2& de abril de 2018. resolvid: "Priorizar los 
proyectos detallados en las Tablas 3. 4. 5 y 7. que se adjuntan como parte constitutiva de esta resolucidn. para que los 
mismos sean financiados con el presupuesto 2018. (S; 

Due. con Orden de Rectorado 2D18-D93-ESPE·a-1, se publica la Resolucidn ESPE·CA·RES-2D18-D58. del 2& de abril de 
2018. del Consejo Al:adémico. relacionada con la priorizacidn de los proyectos detallados en las Tablas 3. 4. 5 y 7 anems a 
la resolucidn en mencidn; 

Due. mediante memorando No. ESPE·VII-2D18-D981-M. de 14 de mayo de 2018. el senor Vicerrector de Investigacidn. 
Innovacidn y Transl1!rencia de Tecnologla. pone a consideracidn del Consejo Al:adémico la aprobaCión del proyecto con 
financiamiento indirecto titulado: "Desarrollo de una familia de ventiladores centrr!ugos de alta resistencia a la erosidn en 
los alabes provocados por sustancias abrasivas'. presentado por el Dr. Reinaldo Delga<kJ. docente del Departamento de 
Ciencias de la Energra y Mecénica."; 

Due. a traYés de Resolucidn ESPE·CA·RES-2D18-148. del 17 de julio de 2018. el Consejo Académico resolvió: 'ArI.I. ,\¡Jrobar 
e incluir en el portafolio de Proyectos de Investigación de la Universidad de las fuerzas Armadas·ESPE. el Proyecto de 
Investigacidn denominado: 'Desarrollo de una familia de ventiladores centrr!ugos de alta resistencia a la erosidn en los 
alabes provocados por sustancias abrasivas'. presentado por el Dr. Reinaldo Delgado. docente del Departamento de 
Ciencias de la Energla y Mecénica. ( ... )": y "( .. .) Arl. 2. Recomendar al senor Rector se digne autorizar y disponer la 
publicación de la presente resolución en la respectiva orden de rectorado. ("')"; 

Due. con Memorando Nro. ESPE·VAG-2D18-1D1&-M. del 28 de agosto de 2018. el Senor Vicerrector Al:adémico General 
Encargado. en su calidad de PresidenlB del Consejo Académico recomienda y remite la Resolucidn ESPE-CA-RES-2D18-148. 
para su publicación y legalizacidn en la respectiva Orden de Rectorado: 

Due. para efectos de difusidn y cumplimiento. es pertinente la publicación en Orden de Rectorado. dela citada Resolucidn; 
y. 

En ejerclck! da sus atrlhuclllllBS, 

RESUELVE: 

Art.1 Publicar la Resolucidn del Consejo Académico ESPE-CA-RES-2018-148 de fecha 17 de julio de 2018. en la que se 
aprobd e incluyó en el portafolio de Proyectos de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 
el Proyecto de Investigación denominado: "Desarrollo de una familia de ventiladores centr~ugos de alta 
resistencia a la erosión en los alabes provocados por sustancias abrasivas". presentado por el Dr. Reinaldo 
Delgado. docente del Departamento de Ciencias de la Energla y Mecénica. Se adjunta a la presente Drd~en~~=::::::¡ 
Rectorado. la Resolucidn del Consejo Al:adémico ESPE-CA-RES-2D18-148. en dos (D2) fojas útiles. : 
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Art.2 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento 
en sus !mbitos de competencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Investigación 
Innovación y Transferencia de Tecnologra. Vicerrector de Docencia. Director de la Unidad d. Gestión de la 
Investigacidn. Presidente de la Comisidn de Tecnologla e Investigación. y Ilirector del Proyecto de Investigación 
en mención. Y para conocimiento. Auditorfalnterna. 

NOTIFloUESE y COMPLASE 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuel'Z1ls Armadas-ESPE. en Sangolqul, 
2018 
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CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN ESPE·CA·RES·2018·148 

Referencia: Acta No. ESPE·CA·CSE·2018·020, sesión de 17 de julio de 2018 -
El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ES PE, en uso de 
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ES PE: 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "Art. 
226.· [Competencias y facultades de los servidores públicos].· Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución." 

Que, el articulo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "El 
Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la investigación cientifica y tecnológica; 
la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo." 

Que, el literal a) del artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
establece, como uno de los fines de la educación superior: "(oo.) a) Aportar al 
desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a la 
promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas (oo.)" 

Que, el literal d) del articulo 13 de la Ley Orgánica de Educacíón Superior (LOES), 
señala, como una de las funciones del Sistema de la Educación Superior: "(oo.) d) 
Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación cientifica en todos 
los niveles y modalidades del sistema (oo.)" 

Que, el articulo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El 
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las 
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de 
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanfstico y tecnológico mundial, 
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán 
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la 
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la 
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del 
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas 
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y 
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potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y 
tecnología." 

Que, el artículo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ES PE" 
(Codificación), referente a los objetivos de la universidad, señala en los literales c y d: 
"( ... ) c. Desarrollar la investigación científica y tecnológica, para coadyuvar a la 
solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana; d. 
Realizar la transferencia de conocimiento científico, desarrollo e innovación 
tecnológica ( ... )" 

Que, en el Art. 4, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, determina: "El Consejo Académico es el encargado de 
conocer y aprobar los asuntos relacionados al desarrollo y ejecución de la 
investigación la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, de conformidad con el 
literal b del artículo 33 del Estatuto y reglamentación interna." 

Que, en el Art. 6, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "La Unidad de Gestión de la Investigación, se 
encarga de la gestión, seguimiento y control de todos los proyectos de investigación 
que han sido aprobados y que se encuentran ejecutándose en la Universidad. 
Además debe consolidar el presupuesto con fines de investigación." 

Que, en el Art. 15, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Las Áreas de Investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE deben contribuir a la solución de los 
problemas de las Fuerzas Armadas, el desarrollo sustentable del país ( ... )" 

Que, en el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los programas y proyectos de 
investigación serán propuestos por los investigadores y profesores de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ES PE. Los programas y proyectos deberán contar con 
carta de auspicio de los Departamentos y Centros de Investigación y deberán ser 
presentados al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de Tecnología". 

Que, en el Art. 25 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "En caso de programas o proyectos de 
investigación solicitados por Fuerzas Armadas o instituciones externas, los 
Departamentos y Centros de Investigación de acuerdo a los objetivos de los proyectos 
designarán el personal para su elaboración, los que será remitidos a la Institución 
solicitante para el análisis y aprobación. Si la solicitud de la institución externa fue 
gestionada por un docente o un grupo de docentes de la Universidad, estos docentes 
obligatoriamente formarán parte del equipo que designe e Departamento o Centro." 

Que, en el Art. 29 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "El Consejo Académico al aprobar los 
proyectos de investigación, aprueba también al equipo de investigación que 
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participará en el desarrollo de los mismos, esto es: director, investigador asistente, 
ayudantes de investigación, técnicos de investigación y de asesores de requerirse". 

Que, en el Art. 11 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Las resoluciones del Consejo Académico se 
remitirán al señor Rector para su aprobación y legalización mediante la respectiva 
Orden de Rectorado, fin se dé cumplimiento a través del Vicerrectorado de 
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología." 

Que, en el Art. 38 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los responsables solidarios del registro y 
difusión de los resultados de la investigación, son los Departamentos, Centros, y la 
Unidad de Gestión de la Investigación ( ... )". 

Que, mediante memorando No. ESPE-VII-2018-0981-M de 14 de mayo de 2018, el 
señor Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, pone a 
consideración del Consejo Académico el proyecto de investigación denominado: 
"Desarrollo de una familia de ventiladores centrífugos de alta resístencia a la erosión 
en los alabes provocadas por sustancias abrasivas" 

Que, en el Art. 33 literal b. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas -ES PE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer y 
resolver los asuntos puestos a su consíderación por el Vicerrector de Investigación, 
Innovación y Transferencia de Tecnologia ( ... )" 

En ejercicio de sus atribuciones, 
RESUELVE 

Art. 1. Aprobar e incluir en el portafolio de Proyectos de Investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, el Proyecto de Investigación 
denominado: "Desarrollo de una familia de ventiladores centrífugos de alta resistencia 
a la erosión en los alabes provocadas por sustancias abrasivas", presentado por el Dr. 
Reinaldo Delgado, docente del departamento de Ciencias de la Energía y Mecánica. 

Art. 2. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la 
presente resolución en la respectiva orden de rectorado. 

Notifíquese y cúmplase. 

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, el17 de julio de 2018. 

TRCN. I Humberto A. 
PREStDENTE DEL CONSEJO 
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